
SEMARNAT ¡· 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

- - .... - . 
OIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 

1 COMERCIAL 

ACU 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13994/2017 
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Dirección de Gestión, Expendio "Año del Centenario de la Promulgación de la 
de Gasolina al Público Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"' 

'-- -;;:~IOALB;;~~ ~~-~~Á~DEZVALDEZ . . 
REPRESEN~ ANTE LEGAL DE SERVICIOS GA;SOUN.E_RQS ~E ~EXICO, ~.A. DE C .. V

PRESENTE 

' . 

Asunto: Resolució¡-;¡ Procedente 
. Expediente: 10PU201'l'X0048 
· Bi~ácora: 09/IPA0418/08/17 

Una vez analizado Y' evaluado el Informe Preventivo (IP}. del proyecto denominado Estación de 
Servicio "E09002 · Expo Góme·z"¡ (Proyec;to)', . presentado por -el C. Mario Alberto Hernández 
Valdez, en · su cará_cter pe Representante<Le~al <!!~la empre~a Servid?~ ?asolineros de Méxic?, 
S.A. de C.V., e_n lo sucesivo el Regulado, el23 de agostq de 2'017 _en Of1C1aha de .Partes de· la Agenoa 
Nacional ·de Seguridad Industrial y de Pr.otección al' Medio Arnbi~nte del Sector Hidroearburos 
(AGENCIA); ubicado en BoL!Ievard ,PeFiféricq TQ[r;eón .!.. LeFdo, .Km.' 3, S/N, Colonia Mig\;Jei ·Hidalgo, 
municipio de Gómez Palacio, estado de Durango, y 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 
1 

Qu~ el Reguiado 'se. dedica c;l expendio al público de petrelfferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con. la definicióm .sef:íalada en· el' artíGUio 3 o, fracción XI, 
inciso e) de la Ley . de la Agencia Nacional' de Segu~idad l.ndustria:l -:.¡ de · Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarl;)uros, y por lo tanto es máteria · ~omp:etencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o. de 'la misma Ley.• , - ~· 

: ........ ~ .. . 
. •' 

11. Que esta Dirección General de Gesti0rr C0mercial' CDGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 

J 

en los artículos 4 o , fracción XXVII y. 3 7, fracción VI del Reglamento lnterio¡r de la Agencia / ( 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambie~te del Sector Hidrocarbu ros. ~ ' 
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impaGto ambiental .es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar lbs límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preser·var y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efecto_s n·egativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que af'efectb se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, reqt~erirán previamente lj aut0rización en materia 
de impacto ambiental· de, la Secretarí;:i:: , ·. . . ·· 1 · 

11.- Industria del petróleo. petroqufmica. químirra. siderúrgica. papeleriil~ azucarera. del cemento y 
eléctrica; ! 

IV. Que el a~tícul0 31 de la Ley Ge·neral d~l· Eqwilibrib Ecológico y la Pr0tección al Ambiente 
establece en la fraG:ción 1, que 1~ realiz:ación de ·las. obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo 2 8, requerirán ·la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de _ impacto ambiental. ~uando existan nor-mas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones ·que regulen -las emisib'nes-. . la~ desGargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general,. toqos lós impact~s ·ambil;~ntales· relevantes q~:.~e puedan producir las 
obras o actividacles.- \ . 

v. Que el artículo S, inciso 0}, fracción IX, del Reglami:i-1to ·de_· la Ley.GeReral del Equilibrio Ecológico 
y la · Protección al Ambiente · en, Materia de E valuación del Impacto Amt:>iental estal;>_lece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de Ja,s siguientes ot:>ras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la _Secretaría en materia ge impácto ambiental: 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCAR,.BlJROS: 

IX. Construcci:ón y operación de instalaciones para la producción, tran~porte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y · · ·.'/- -· · · 

Que el artículo 2 9 del, ¡;{eglamento de la Le~ G~n~ral del E;~uilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Arnt:>i.enta,l establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras1 y activfdades -a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán¡ la presentación de un Informe PreveRtivo-cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las. descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividade)--·· 
puedan producir. ¡

1 

Av. S de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11 210, Ciudad de México. 
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Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2o'l7. 1 

Que el objetivo de . la NOM-005-ASE.f\-2016 consiste en es~ablecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de SegUridad. ·Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambi~ntal que se :d~ben cul1'1pl_ir. en_ e~ diseñ~,. construcció~., operación . y mantenimiento de 
Estacione-s de Serv)c10 para alrhacen~ml~qtG_ y expemd1o de d1esel y gasol1nas. 

Que en ei Anexo 4 de la NOM7005-ASEA-20i6 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que p~ra el desarwll.o de·las actividades referidas ·en la Norma, el Regulado deberá 
tener. identificadas las mel2lidas d.e mitig¡1ción y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyec::'l;o ·pudiera generar. · 

1 

Que se .deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-· 
ASEA-2016 que - establee~ que pr-evio ·a la. construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones ·regulatorias r_eq~eridas· p:>or la normátivipad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambie,n'tp.l' Y'· iqs diferentes aRálisis de riesgo qu,e sean _aplk:ables. 
AsiJ:nismo, dentm de estas dispósiGi6n.es se ·~ricuentr;an .las, fle ·delimitaciór.J re¡Specto-a distancias 
de seguddad a elementos externos, en predios wrbano's; poBiacio·nes rura!es o a( margen de 
car'i'et~ra, capaeiclades de carga Ele suelo, sonde'os· n0 meAqres á-10 metros-para det'erminación 
de m~mto freático, poz:os d.e -o.bser_vac,ión, pozos de monitoreo, sist&mas de recuperación de 
vapores. medidas de seguridad ;en caso de-derrames de combustibles. medidas :d~ hermeticidad 
neumática en todos los sistemas.· · · · . . 1 .. 

. . ¡ 
XI. Que derhtade.0e lo anterior, y qm 'el pjmplimiemto de 1? NOM-005-A~E,A;:2016 se regulan las 

emisiones, las clesc·argas, y ,en general, todos los impactqs aníbiental~s re~éy,~ntes que puedan 

produc]r la cor.tstm~ció.n y ?pe~a~jén d_~· in~ta.lacioñ~,s para el. -~:?<Pe~ndlo .al p~blico de 
petrohferos (estéfGJones de serv1c1o de gasolina y/o d1e.sel), pr:ev1n1endo posibles Impactos 
ambientales significa,~ivos, sL se mnsidera que la ubic;:rc}.ón ¡irete[ldida se localiza en áreas J 
urbanas, suburbanas e ineus~,r-i~lé~, de-eci¡uipalinien}o urbq.r.~e_ o 9e-servicios, así comc:i al margen· 
de autopistas, carreteras federales, estatales; ruwnici¡:fále-s.y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta-Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilib~io . 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del J 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; v· ' 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industr ial ~ 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. . .1 

. 1 

XII. Que por la descripción, característicasy ubica~ión de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la <¡Jperación y mantenimiento de instalaciGnes para el almacenamiento~ 
distribuci~n y expendio 'al público de petrolíferos. t al y somo lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General 'del Equilibrio Ecológico y la-Protección al Ambiente (LGEEPA), y S incisoD), 
fracción IX del Reglamento de la · Ley:-~en~ral del Equilibrio Ecoiógico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de ·lmpactb'Arril;>ierits;tl (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hi_d_rocarburos de Coriformi~ad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Ágencié!- ·N~cionc;il' de Seguridad Industrial· y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. al· trat~rse del almacenamiento. distribución y expendio al 
público de petroÜferos. · · · 

XIII. Que el Regulado indica en la Página 111-3 del Apartado llh1 inciso e) del Capítulo 111 en eiiP, 
que la estación de servicio se encuentra c0mstruida: y operando desde el 11 de julio de 2 00 7. 
bajo el amparo ~e una autorización en' materia de impacto ambiental con númere,. 'de oficio 
SRNyMA.386.SMA.869 .. 2006 de fecha 13 de,.se¡:>tiembre de 2;006 , emitido por la Secretaría 
de Recursos Naturale.s y Medio Ambier~te :o~'I:Gobierno del Estado de Durango, meqiante el cual 
se especifica que dicha autorización contará c::on··.una v¡ge'ncia de un año para la 'realización y 
puesta ~n marcha d~Lproyecto . . coñ~adG~ a partir del día siguient e de·l,a recepción, por lo que la 
fecha d1crh0 documento carece ·de v1genC1a. . . l 1 . 

. . 
Por lo que respecta al uso de suelo, el Regulado no acreditó G:.ontar con una lic:enc;,ia de uso de 
suelo donde se indique que el giro comerciq.l que explota actualmente, es congruente con el 
Programa de D.esarrolld Urbano correspondiente. 

1 . 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada l~l info'rrnadón pre~entada y de acuerdo con lo' manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operació,n.y manteQii'T:l fento de Uf.la estación de servicio, cuya actividad 
principal es la comerdalización de gasolinas Magna y Premium;·con capacidad de almacenamiento 
total de de 100,000 litros, distribuidos en 2 tanques de la siguiente manera: 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Magna. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad ·para Premium. 

Av. S de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
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Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Núm_ero .de Número de 

Dispensario posiciones 
mangueras mangueras · de 
d~ gasolina gásolina 

de carga 
Magna .. Premium 

1 2 1 2 
·> 

1 2 -2 2 
1 2 2 2 

1 

Adisionalmente cuenta con trampas de combustible, al macen. cu~rto de cortes, sala de juntas. 
oficina. bodega de aceites. 'baño para empleados . . cuarto de .control, cuarto complementario, 
cuarto de máquinas, cuarto de suc:ios. · bodega · de limpios-. subestación eléctrica, tienda de 
comveniencia, estacionamien~o ; área verde -y área de circ_ulaeión. . 

1 ' 
Para el desarrollo del Proyecte se requirió una superficie de 1§96.20 m 2• en un predio que 
corresponde a una zona totalmente urbarii_~ada, por'lo·que 'ha sido impactada con anterioridad. 
El Regulado indica la dis;tribuc:iór.~ de las superficies del Proyecto, en el Página 111-2 del 
Apartado 111.1 del Capítulo IILdei_IE. las coordenadas de ubicación geográfica del; Proyecto 
son: 

Coordenadas UTM 

DATUM WGS84, Z13 
Vértices X y 

... 
1 '648612- 282933·4' . 

' . 
'1 . 648650- 28.29 343 . 

/. 

3 648'661- 282927'9 ... ----
4 64B:q63- 28.29253 

5 648659-2829202 
.. 

¡ 
6 6 48 6-22 - 2 8 ?.9 2l r3 .. 

·-, .. 

El Regulado en la descripción de las activi<!lades pre~entadas· en Página 111-4 del Apartadó 111.1 
del ca·pítulo 111 del IP estimó ¡.m plazo para la operación y mantenimiento de 20 años, lo cual 
concuerda con el ~riterio de esta DGGC, por lo que se considera otorgar el plazo de 20 años 
para la operación Y mantenimiento del Proyecto, tomando en cuenta la vida útil de los tanques \ ¡ t{ 
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que es de 30 años aproximadamente, en razón de que la estación de servicio inició operaciones 
el 11 de julio de 2007. El plazo ini~iará a partir de la notificación del presente resolutivo. 

El Regulado establece las· medi'das ,de. mitigación y/o. compensación en el Página 111-37 a la 111-
49 del Capítulo 111 deiiP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con 
lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las rl(edidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
~o~cto. . :.. · 

En apego a lo expl:H~sto y de ··cenfármidc:Ícf eón ·¡b dispu~sto e·n ·¡os artículos 2 8 fraéción 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la Ley General d.el Eqüilibrio Ecológico, y la 'Protección al Ambiente; 1 o. 3 o fracción XI, 4 o. 

S o fraccióo XVIII, 7 fracción 1 de la Ley d~· la 'Agencia Nacional de Seguridad lr.~dustrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbums:; 2 segundo· parrafá; ~fracción I,IBis; so inciso 0) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 33 fracción 1 del Reglamento de la Ley G~neral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente ·en materia de· Evaluación delln:ipac:to Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracció[l 111 y 3 7 fracci6n VI d~l Reglamento Interior de la Agencia Nacional· de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambi~nte del Sector' Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-20:1!6, Diseño, construcciórh op~ración y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de.diésel y ga~olihas, es~a DGG( 

. . . 
RE S U EL VE: 

·. 
PRIMERO.-Respecto a las actividade!?\de ppe;a<;:iéfn y mantertimi,ento, es PROCg_DENTE fa realización 
del Proyecto "Estación de Servido "E.Ó90Q-~. Expo Gómez", ubicado en Boulevard Periférico 
Torreón - Lerdo, · Km. :3 , S/N, Colonia MigtJel :Hidalg·o, Munici¡:>io de Gómez Pai'acio ,' Estado de 
Durango, ya que se ajusta a lo dispues:to en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prot~;cción al Ambient~; 29 fracció.r:~ l'y 33 fr~ci9n 1 de)· Reglamentó de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y ·la Protec:;ción al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 

. al r~gularse en la N0M-005-:-AS~A-201§_; Dise.ñ'Q, · constrücción, operaciqn y mantenimiento de 
Estaciones de ServiciG pqra almacenamient o y expendio de diésel y ' gasolinas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recürs0s naturales y, en gen~r~L todo~ los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividad~s -del Proyec~o puedan pmdueir. · 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspecto~ ambiental~s correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana ··conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la _presente resolución. 

l. 
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1 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas ánteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-095-ASEA,-2016, Diseño, construcción, ope_ra<:ión y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil ' del Proyecto, eL RegUlado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente·en el.l;'>'olígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones exi'stentes, dej'ánclo el predió, libre de residuos de todo tipo y regresando· en la medida 
de lo posible a las condiciones inic::iales en las que se' encontraba el sitio. 1 

- ' • 1 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, L:Jn-programa de. abandono del 
sitio para su validación respectiva y una.vez avalado, deberá notificar que dará ini_cio a las actividades 
correspondientes a dich9 · progra;ria para que la Dl'rección General ·de. Supervisión, Inspección y . 
Vigilancia Comercial verJiqu~ SI.J cumplimier.tto, debiendo prese·ntar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modifie:acri0nes al Proyecto; el Regulado; debená con al menos 20· días hábiles 
de anticipaciÓn a la ejecución cle· las mismas·, presentar -la informa€ión st:Jficiente y cletallada ·que permita 
a esta autÓridad, evaluar si los pret endidos cambios cumplen c:on las es.peciflcaaiones de la NOM-005-
ASEA-i016, Diseño, construcción, operación y mant~_nimiento de Estaciones de .Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos n0 causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en ,las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. · · 

CUARTO.- La presente resolución se refiere - exciÜsivamer~te ? la evaluació!:J deL impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que· fue · descrito, pqr lo que, la pr~sente resolución no 
constituye un permiso:mautorización de inicio de obras y/Ó actividades, ya que las mismas son 
competencia de las irrst~n<'i.as estatales, o en su caso mÚnicipales;·de ~,on'fÓrmidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Polít ic_as tstatales, así como en la legislaeiqA-org.ánic_a municipa) y de desarrollo 
urbano u orden~miento ~e.rritorial, ~e las _ Er:~tiéla~es F~derati~á~;- ~sirÍ)is¡no, la presente resolución rio 
reconoce o valida la leg1t1ma propiedad ylo_te~encra de la t ierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 1 , 

J 

-En este sentido, es obligkción del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 1/ 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, \ / t, 
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que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier . 
materia dishnta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser.consideradá como causal (vinctJiante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas mmpeten!:ias otorgu.en sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les corre-~pondan . ·. · 

La presente resolucióf1 no exime al Regulado de ·cdntar con el dictamen técniGo de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emiHdo a la estación de·servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada-por· la AGENCIA. de acuerdo con lo estableeido en el inciso· 
10.1 quinto párrafo; de la NOM-oos=-ASEA·'72'016: 

A_simismo, el R~gulad~ ~eberá contar :éo~ la at:Jtoriza,c:ión .?e su Siste_ff.la . ~e Ad:ninistració~ de 
R1esgos, p~ra dar CUI'!'IP~Imle~t0 a 1~ estableqdo e~ el_ las ors_~O~tpoNE~' adfif}~histratJVa~ de_ ~aracter 
general que-establecen /es Lmeam1entos para; fa conformo.Cion;- ImplementaCion y autonzaCion de los 
Sistemas· de AdministraCión de Seguridad Industrial, ._Seg(;lridad Operativ.a · y .Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las act¡vidades de Expendio·o.fPúb/ico de Gas t-:Jatural, Distribución y Expendio 
al Público de Gap LicuadG de Petróleo y de Petrolíferos: publ ~cradas en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de juni0 de 2017, de-conformidad ·con e h programa qúe al efecto expida la, AGENCIA. , . . : . . ·>. . .. ' , . 
QUINTO.- Respecto las obras y/o_actividad~~ ·ya iiiiéiaclas,, es~a res?luGi~n mo exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba ·dar a 'los Procedimiento~ ·Adrnin fstrativos_ d_e Inspección y' Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien·.por esta ~GENCIA en ejercic'ió ale sus facult ades, además de las sanciones 
administratiyas y del ejercicio -de ¡las 'áG:cione:s civiles y per~ales que resul~en· aplkabl.es; :por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sidp es;tat>letidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse. una vez que -la notificación de la _misma surta 'efecto. 

SEXTO.- El Regalado · debe~á prese·r;¡tar fa Lite·rKi,a de · Uso de Suelo que.-~fT:¡p~re la superficie, la 
ubicación .y la activialad 'que se realiza· en la E09Q02 Expo Gómez. . · · , · 

- ~ \ ~/ 

SÉPTIMO.- La presente resolwción <;1 fayor del Regulado es personai..._Por .\o que, en caso de cambio 
en la titularidad y 9e conformidád eo'R -,el artícUib -,4'9 s·egur~d,o párrafq del REIA, el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de CamiDio de Titl11aridad de la AutQrizadón dr Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-op-011. f 
OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA. la Ley General para la Prevención y y¡ 
Gestión Integral de los · Resi~uos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
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1 
objetivamente de la ev~ntual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o ur.~o relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente. a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

·Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realizadión de las acciones de 
mitigación. restauraCión y. control de todos aqúe.llos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto •. descritos en ,la documentación presentada en eiiP. 

' 
NOVENO.- Se hace del conocimiento . del ; Regulado, . que l.a presente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEP.f\i sw REI~·. el A<:;:UERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias \~o · láp1ateria, pq.drá ser impugnada, mediante el r.ecurso de 
revisión, conforme a lo.establecido en el artículo .·~ 7 6' de la LGEEPA mismo;que podrá ser pre.sentado 
dentro del término de. quince días hábiles conta(¡lb';.¡~a partir de la formal notificación de la presente 

1 
• , 1 ¡\ 

reso uc1on. . . ''·;i·... · . . ~ .. ,~! . 1 

DÉCIMO.- Notificar la pres·ente resolución al· €. Mario Alb'erto Hernández Valdez, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa Servidos Gasolineras de México, S.A. de· C.V., 
personalmente de confo t:midaq con el artícülo 3 S oe la Ley Federal de Procedimiento Aqministrativo. 

1 . 

. l. 

or un uso responsable del-papel¡ las c;opias de conociÍriiento d~-este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de-la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres:;· Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la l;lnidad de. Asuntos Jurídicos de l_a,ASEA.7 Para conocimiento. j 
lng. José Luis González González.-: Jefe de la Wrtiaad. de Supervisión, _lnspe_ccoió.ri y. Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. . 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Super.visión, ln?pección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conoCimient o. ~· 
Expediente: 10DU2017X0048 , 
Bitácora: 09 /IPA0413/08/17 t 

MVA 7JOC 
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